
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO: SERVICIO DE CATERING EN EL 

SERVICIO DE SALUD MENTAL HOSPITAL DE DÍA DEL ADOLESCENTE DE 
VALLECAS, ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer.

El servicio de catering en el ámbito hospitalario es una de las actividades relacionadas 

con su cadena logística interna cuyo objetivo es proporcionar una correcta, sana y 

equilibrada alimentación en la comida de mediodía, a los pacientes adolescentes. 

El servicio de catering incluye la preparación de las comidas, su transporte y posterior 

distribución mediante el sistema de línea caliente, en condiciones óptimas para el 

consumo.

Madrid, a día de la fecha

LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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